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En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; s¡endo las diez horas
trece minutos del dia diez de noviembre del año dos mil veintitrés, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Presidenc¡a Municipal, sito en ca¡le Guadalupe Victoria número 12,

Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Octogésimo Novena Sesión Ordinaria
de Gabildo, con base en lo dispuesto en los articulos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quorum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez

Regidora, asistidos por el Secretario del

Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Octogésimo Novena Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación de! orden del día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de !a Sesión Anterior.'---
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de Punto de Acuerdo
que presenta la Presidenta Municipal por el que se autoriza el nombramiento
de la Maestra María Teresa Posadas Salgado como Juez Cívico del H.
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México; en términos del
articulo 119 párrafo segundo del Bando Municipal 2023; y la ratificación del
nombramiento del Licenciado Rolando Reyes Marín como Oficial Calificador
del H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, en términos
de los artículos 31 fracción I y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 34,48,51, 119 y 121 del Bando Municipal 2023 de San,José del
Rincón.

5. Asuntos Generales.
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6. Clausura de la Sesión.
Elcual se somet¡ó a cons¡derac¡ón de los ediles para su aprobación, por el Secretario
Ayuntamiento, qu¡en recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de
presentes, informando a la Presidenta Mun¡cipal que el Orden del Día fue
POR UNANIMIDAD de votos
En uso de la palabra Ia Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, e! Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de !a Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de !a misma. Ac-to seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de !a votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del día.
4. En uso de la voz, e! Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Presentación
y, en su caso, aprobación de !a propuesta de Punto de Acuerdo que presenta la
Presidenta Municipal por el que se autoriza el nombramiento de la Maestra María
Teresa Posadas Salgado como Juez Cívico del H. Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México; en términos del artículo l19 párrafo segundo del Bando
Municipal 2023; y la ratificación del nombramiento del Licenciado Rolando Reyes
Marln como Oficial Calificador del H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado
de México, en térmi
Municipal del Estado
San José del Rincón.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
¡ealizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación. -----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, procedo a
realizar la siguiente:

EXPOSICóN DE MOTIVOS
El27 de noviembre de 2014, el Ejecutivo Federal, presentó un plan para el fortalecimiento
del Estado de Derecho elcual incluyó el Decálogo de medidas para mejorar la seguridad,
la justicia y el Estado de Derecho. En el Decálogo, Ia séptima medida se refirió
específicamente al nivel de rezago en el que se encuentra la Justicia Cotidiana en el país,
entendiendo ésta como los problemas a los que se enfrentan diariamente los mexicanos
en su entorno familiar y social. La referencia a los conflictos comunitarios que se generan
en la convivencia cotidiana dio pie para la inclusión de acciones enfocadas a mejorar la
Justicia Cívica como parte de las reformas en !a Justicia Cotidiana.
A su vez, se solicitó al Centro de lnvestigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE
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realizar una serie de consultas que permitieran mejorar e incrementar el acceso a la
justicia en todos sus niveles. Se convocaron a representantes de todos los sectores de la
sociedad a participar en los Diálogos por la Justicia Cotidiana, que se celebraron en el
2015. Como parte de los temas de los Diálogos, se abordó la impartición de la
Cívica en la mesa de discusión de Asistencia jurídica temprana y de justicia altemativa. -A partir de los Diálogos, el CIDE elaboró el "lnforme de Resultados de los Foros de
Justicia Cotidiana", en donde se identificaron al menos dos problemáticas en Ia Justicia
Civica: 1. La falta de justicia inmediata que permita atender de manera ágil y expedita los
conflictos cotidianos de los ciudadanos; 2. La falta de promoción de mecanismos
alternativos para la solución de conflictos que faciliten una solución de largo plazo al
conflicto. Como resultado, emitieron dos recomendaciones, a saber:
a) La creación de mecanismos de justicia de barandilla y justicia itinerante.
b) La ampliación del uso de mecanismos altemativos de solución de controversias
(MASC).
Posteriormente, el 30 de agosto de 2016, en la cuadragésima sesión del Consejo
Nacional de Seguridad Pública (CNSP), como parte de las discusiones entre los
asistentes, surgió la necesidad de contar con lineamientos mínimos para la impartición de
la Justicia Cívica en los municipios. Como resultado, se aprobó el acuerdo 06XU16 para
la elaboración del Modelo Homologado de Justicia Cívica, Bueno Gobierno y Cultura de Ia
Legalidad para los municipios de México (en adelante, el Modelo Homologado de Justicia
Cívica) para fortalecer la impartición de Justicia Cívica en México a nivel municipal. En
dicho acuerdo, se asignaron como responsables de su elaboración a la
Nacional de Seguridad Pública Municipal (CNSPM), al Comisionado Nacional de
Seguridad y al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridacl Pública
(SESNSP):
El Consejo Nacional de Seguridad Pública acuerda que la Conferencia Nacional de
Seguridad Pública Municipal debe generar mecanismos de coordinación con el
Comisionado Nacional de Seguridad y e! Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, a fin de elaborar un Modelo Homologado de Justicia Cívica y Buen
Gobierno que incluya una norma tipo, perfiles y procesos de capacitación de operadores y
programas de Cultura de la Legalidad para los municipios de México.
En seguimiento a dicho acuerdo, El SESNSP ¡ealizó un diagnóstico sobre el estado actual
de las regulaciones en materia de Justicia Cívica y Buen Gobierno, de los 65 municipios
que conformaban la CNSPM. A su vez, la Comisión Nacional de Seguridad (CNS) en
ioordinación con el Órgano Administrativo Desconcentrado de! Servióio de Protección
Federal (SPF), ¡ealizó un diagnóstico de jueces cívicos y Justicia Cívica a través de visitas
de trabajo realizadas a once municipios delpaís.
Derivado de los resultados de dichos diagnósticos y tomando en cuenta el acuerdo
establecido en el CNSP, el Comisionado Nacional de Seguridad y e! SESNSP realizaron
una propuesta inicial sobre la estructura y temas que deberían ser considerados para la
elaboración del Modelo Homologado de Justicia Cívica. Dicha propuesta inicial fue
presentada ante la CNSPM en noviembre de 2016
Posteriormente, el 5 de febrero de 2017 se reformó el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para agregar la fracción XXIX-X, que faculta al
Congreso de la Unión para expedir la Ley General de Justicia Cívica e ltinerante
Finalmente, el Modelo Homologado de Justicia Cívica fue presentado y validado ante los
municipios asistentes a la CNSPM en julio de 2017 y aprobado en el CNSP en su
Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2O17, mediante
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14lXLlll17. Modelo Homologado de Justicia Cívica, Buen
Gultura de la Legalidad para los municip¡os de México.

En cumplimiento al Acuerdo OOlXUl6, e! Consejo Nacional de Seg
Pública aprueba el Modelo Homologado de Justicia Clvica, Buen Gobierno
Cultura de la Legalidad para los municipios de México. Asimismo, el Consejo
Nacional de Seguridad Pública instruye a la Conferencia Nacional de
Seguridad Pública Municipal para que, en coordinación con el Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la üicina del
Comisionado Nacional de Seguridad desarrolle un plan de trabajo, así como
los procesos y esquemas de capacitación necesarios para su
implementación.

Por ello, es que el H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México
administración 2022-2024 incluyó en su parte orgánica y normativa a través de los
Bandos Municipales 2022 y 2023 la figura de Juez Cívico, misma que se encuentra
adscrita a la Consejería Jurídica y cuya investidura legalmente le compete coordinar a las
Oficialías Calificadora y Oficialía Mediadora-Conciliadora, razón por la que es de suma
importancia su nombramiento a fin de salvaguardar los intereses del municipio en el ramo
de justicia cívica.
Por ello, es que en el Bando Municipal 2023 vigente, en los articulos 119 y 120 se
establece de forma fehaciente la figura delJuez Cívico, y en términos del párrafo segundo
del artículo 119, que a la letra dica: "Artlculo 119...La impañición de la Justicia Cívica
será a ffavés de una Wrsona a la que se le denominará Juez Cfvico, quien deberá contar
con licenciatura en derccho o áreas afines, conocimienfos soDrc De¡echos Humanos y
Medios Altemativos de Solución de Confliclos; y será designado a propuesta de la
Presidenta Municipal." (Sic); a ¡azón de este supuesto legal es encuentra la importancia
del presente Punto.
Bajo esta tesitura es que se hace la propuesta de que se nombre a la Maestra María
Teresa Posadas Salgado como Juez Cívico de! H. Ayuntamiento de San José del Rincón
Estado de México, siendo importante que actualmente la Maestra María Teresa Posadas
Salgado desempeña el cargo de Oficial Calificadora nombrada por este Cabildo el dia 24
de junio 2022 y de forma indirecta ha realizado en el ámbito de su competencia funciones
de justicia clvica, en los diversos requerimientos que han formulado las diversas
dependencias federales y locales, y toda vez que es Licenciada en Derecho, con Maestría
en Medios Alternos de Solución de Conflictos con gran experiencia en esta rama, es por
ello que se propone sea cambiado su nombramiento de Oficial Calificadora a Juez Cívico;
y a su vez que el Licenciado Rolando Reyes Marín se le ratifique el nombramiento que
tiene como encargado de Despacho de la Oficialía Calificadora de fecha 01 de mazo de
2022 para ser Oficial Calificador, haciendo la aclaración que este último realizaba sus
funciones de encargado de despacho como adjunto, siendo que existía un nombramiento
de titular como Oficial Calificadora, sin que afectara sus funciones y no existía la
necesidad de ratificarlo hasta ahora. Por ello es la importancia de cumplir legalmente con
la figura de Justicia Cívica con el nombramiento de Juez Cívico y delTitular de la Oficialía
Calificadora, complementado con el ya nombrado Titular de la Oficialía Mediadora-
Conciliadora. ---__-_
Lo anterior y para efecto de cumplir con lo mandatado constitucionalmente, se somete a
consideración de las y los integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la siguiente
propuesta de acuerdo: --------
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En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO : 2¡l5lSOl0 89 12023
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta que presenta la Presidenta Municlpal
el que se aprueba et nombramiento de la Maeetra María Teresa Posadas
como Juez Gívico del H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de
en términos del artlculo ll9 párrafo segundo del Bando Municipal 2023; y la
ratificación del nombramiento del Licenciado Rolando Reyes Marln como Oficial
Calificador del H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, en
términos de los artfculos 3l fracción I y,[8 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México; 34, 48, 51, l19 y l2l del Bando Municipal 2023 de San José de! Rincón. -
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a los Titulareo de
la Consejerfa Jurldica y de la Dirección de Adminietración para que, en eiercicio de
sus atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo; y notifique
inmediatamente a las y los servidores públicos de la Administración Priblica
Municipal adscritos al H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema Municipal
DIF de San José del Rincón e lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San
José del Rincón el sentido del punto de acuerdo para los efectos legales
conducentes.
TERCERO. Se instruye al Secretario de! Ayuntamiento, notifique a la Maestra Marla
Teresa Posadas Salgado y al Licenciado Rolando Reyes Marín el nombramiento de
Juez Cívico y Oficial Calificador, respectivamente, para que puedan rendir protesta
de ley ante este H. Ayuntamiento y cumplan con las funciones que se les
conferido en el Bando Municipal2023 y las demás disposiciones legales aplicables.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
QUINTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los diez dlas del mes de
noviembre de! año dos milveintitr6s.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIM¡DAD
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento invita a la Lic. María Teresa Posadas
Salgado, Juez Cívico y al Lic. Rolando Reyes Marín, Oficial Calificador, a que pase a la
sala de cabildos a tomar la protesta de ley conespondis¡fs. ---
En uso de
menciona:
-¿PROTESTAN aUARDAR Y HACER GLíARDAR LA CONST'TUC¡ÓN POLIT'CA DE
tOS ESTADOS UNIDOS MAOCA'VOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERA'VO DE M*ICO, Y IAS LEYES QUE DE IINA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIÓNCANC¡ITE EL CARGO DE JIIEZ CÍWCO Y
OFICIAL CALIFICADOR, QUE SE tE HA CONFERIDO, T'IRANDO SIEMPRE POR EL
BIENESTAR DE tOS ffO'tTEROS
,,sf PRorEsrot
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DEMANDE.
Luego de las recomendaciones y felicitaciones extemadas a la Juez Cívico y al
Calificador, así como el agradecimiento de los mismos y continuando con el desahogo
la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez
instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, a que continúe con el
siguiente punto del Orden del Dia.
5. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punto es el número 5, que se refiere a los Asuntos Generales, en elcual
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana María
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez
Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número seis conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,

C. ANA MARíA VAZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUN!CIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARL MUNGUíA
SIND!C
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c. BLANCA es¡eueMaDo RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. JAVI
QUINTO REGIDOR

HAGO CONSTAR

La presente hoja de firmas conesponde al acta de la octogésimo novena sesión ordinaria de
Cabildo SJR/SO/08912O23 de fecha diez de noviembre de dos milveintitrés.
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C. FLOR

c. MoNSE **'r#rrtvtERCADo vtLCHls
SÉPIMA REG¡DORA

TERCERA REGIDORA

DRA MAHIN HUITRÓN

Lrc. sAruCHEz SALAZAR


